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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 1 6  DE ENERO.

JUNTA DE CALIFICACION

P A R A  L A  CRUZ DE 1? DE SETIEMBRE DE 1840.

L i s t a  núm. 6 .º (Continuación .)

A probadas por la  m ism a ¡unta la s  solicitudes de los ind iv iduos del 
tercer batallón de M ilic ia  nacional de esta corte, que á continuación se 
expresan, ha acordado se m anifieste asi por m edio de la G aceta, D ia
rio de avisos de M adrid  y  Boletín  oficial de la p ro v in c ia , á fin de que 
llegue á noticia de los in teresados, y  que estos puedan desde luego 
usar del d istin tivo  concedido por S. A. e l Regente del R eino  en de
creto de 12 de Agosto ú lt im o , conforme á lo prevenido en R ea l orden 
de 13 de Octubre de este año , ín terin  se les expiden los d ip lom as com
petentes por e l Excmo. Sr. M in istro  de la  Gobernación de la  Pen ínsu la.

Q u in ta  com p añía .

Tenientes, don A ntonio  Ibañez y  don José Jo aq u ín  R odríguez.
Subten ientes, don Tomas D áv ila  y  don J u l iá n  de la Torre.
Sargento p r im e ro , don Ram ón Balboa.
Sargentos segundos, don C am ilo  D á v ila , don V icente Parrondo, 

don Gregorio M artínez y  don Ju a n  José Castro.
Cabos p rim ero s, don Domingo López, don V a len tín  U rbano , don 

Ju an  D av id , don Ambrosio V illa r ru b ia , don M ateo G arcia Orozco y  
don Isidro B edrina.

Cabos segundos, don A ntonio B e d r in a , don V icente Sainz Torres, 
don Inocente Palom ar, don A ntonio Jim énez  y  don A ntonio  Castillo .

N acionales, don A ntonio  G arcía , don Francisco M anchón, don A n 
tonio A n gu lo , don José de L ázaro , don Ju a n  A ntonio M artín ez , don 
Ju an  de las B arcen as , don Eugenio B allesteros, don M ariano  Perez, 
don José de la  Pena , don A ntonio López V ázquez, don Antonio Cue- 
l la r , don Gaspar Soler , don Dámaso V illa c ie rv o s , don Cándido L ea l, 
don Francisco de la C ám ara, don Ignacio Bucli, don José Gómez, don 
Joaquin G onzález, don V íctor V a ld eo liv a s , don Baldom ero Manso, 
don Ignacio Jo rd án  , don M iguel M artín ez , don Ju a n  Santiago  , don 
Bruno Bombín , don Ram ón G utiérrez , don Ju a n  M o rie l, don Ju a n  
Diego O liver, don Eustaquio V ega , don Evaristo Cereceda, don G re
gorio Rojano, don M anuel Roja no, don Mateo Roja no, don Tomas L a- 
viano, don Bernardo A lvo , don Francisco A lvarez , don Felipe Picazo, 
don Blas R eyes , don Tomas González , don Francisco Leal , don Blas 
Candela, don M anuel S im ón, don Felipe Sabater, don Leandro Casta
ños, don Fernando H uelves, don Domingo Fernandez, don José S a la - 
z a r , don M anuel T ab lad o , don Ram ón Fernandez, don M artin  R u iz , 
don José Ibañez, don Frahcisco M ira y  C arrion , don F é lix  Orozco, don 
Casim iro Chamorro, don José Cham orro, don F elipe V alle jo , don F ran 
cisco A lcañ iz, don M anuel V arales , don Bartolom é Beza , don M ar ia 
no H errezuelo, don M igu e l G arcia , don Pablo Santa P a u la , don M i
guel Fernandez , don A ntonio  M enendez, don José G alserán , don Se
bastian N avarro , don M anuel Gómez G ran d e , don José A ndrés G ar
cía, don M anuel S erran o , don M anuel A bad , don Pedro Ram os, don 
Francisco A ndrés, don M anuel M arques, don A ntonio O rtiz, don José 
Martin, don B las López, don José M aría  C u e lla r , don Francisco M ar- 
ñnez, don Mateo del C orra l, don José Sánchez Escribano, don José Re
quena , don A gustín  L oren te , don D ionisio G arc ia , don M anuel M i
randa, don A ntonio  P ala  , don Lorenzo Fernandez, don Santiago  Ses- 
nia, don M ariano  L apera l, don A ntonio  G asa lla , don M anuel del M as, 
don H ig in io  G uerra y  don F e lipe Azcona.

Agregados, don Ildefonso Tejero, don Eugenio G ism eros, don V e- 
Bancio Uceta, don Ju a n  Uceta, don M anuel R u b ia to , don Pedro B er- 
sosa, don Sim ón G il, don Francisco González y  don A ntonio  B rau .

S e x ta  com pañía .

Capitán  , don Pablo  Collado.
Tenientes, don Ju a n  A ta la ya  y  don Isidro G arcía Velo.
Sub ten ien tes, don Ram ón Tolosa y  don Domingo V illa san te .
Sargento p r im ero , don G ines A nton io  Sanzano.
Sargentos segundos, don José B arba, don Jo aq u in  B o ltr i, don Pe

dro Centenera y  don Frutos Pesquera.
Pr ‘m eros , don José M encia, don Gregorio A rna iz , d o n ju á n  

M ilán , don Eulogio A ilio n , don José Y un ta  y  don Felipe Ramos.
Cabos segundos, don V icen te  B lasco, don A lejandro  Goinez (1?),

F rancisco C a rb a ja l, dón Segundo G onzález, don José Santelices 
y  don Basilio  Col la n tes.
' N acionales, don A ntonio  Sancho, don José Colado, don L u is V ian a , 
on Ju a n  Sañudo , don M anuel Po lo , don Justo  de R etes , don J a v ie r  
r tcga, don José A ndrés, don Francisco Sánchez, don Francisco V a le 

ro , don José León R u iz  , don José B lanco , don F erm ín  Queipo , don 
uan M artin , don A ntonio  M edrano, don M anuel Cañas, don A ntonio 
® Bar, don M anuel Feito , don José Zapata , don Pedro Q uijada, don 
iguel Cebrian , don Leonardo G onzález, don B las R o d ríguez , don 

usto Pastor J á u r e g u i ,  don F e lic iano  Cendones, don A ntonio  Bene- 
tcto  ̂ d ^  M anuel H erm ida, don A ntonio  O liva, don 'Juan  Quirós, don 
ommgo Garrido, don José López, don D pniingq Gúllpgq, don Vicente

Fernandez, don Gregorio Serrano, don José Gómez (1?), don José Gó
mez ( 2 ? ) ,  don Zacarías A lonso, don Pedro L aP rad a , don Felipe Gon
zález , don Ignacio M. Serran o , don M anuel Lozano, don José M ayo, 
don José A lb o , don Francisco Lacoste, don Francisco E rch iga , don 
José la S ie r r a , don Pedro T o rn am ira , don Ju a n  T arram un d e , don 
Francisco Z ap ata , don Francisco Barrioso , don M iguel Hernández, 
don Eusebio T r ig o , don Francisco E lias B u rgos, don Isidoro Sancho, 
D. Fe lipe Fernandez , don Francisco Orduña , don Ju a n  Sañudo, don 
José de Marcos , don Ju a n  A ntonio López, don Antonio López , don 
B ernardino  N av a ja s , don Francisco López , don Esteban Benedicto, 
don Lázaro M alp ica , don Jo aq u in  M ayo, don Ju a n  Colado, don R a
fael D íaz, don Pedro M olina, don Ambrosio G utiérrez, don Francisco 
Laguna , don José Moreno , don Doroteo M artin  , don H ipólito P au li, 
don Pedro León González, don Ram ón Z ap ata , don Benigno Loranca, 
don Casim iro  M atey , don M ariano del Estal, don R afae l E rchiga, don 
M anuel Brúñete , don Ju a n  Mendez , don José M ira , don Antonio 
In iesta, don M anuel O rtega, don José Sancho, don A gustín  del A la 
mo, don José Mendez , don Fe lipe A le jan d ro , don Cecilio Rom o, don 
Sebastian Fernandez , don Fraucisco C ecin , don M ariano  L ópez , don 
Carlos B ilb a o , don Jo aq u in  V illaseñor , don Francisco R u e d a , don 
Francisco D iaz, don Ram ón P árraga , don Laureano Peña, don Crisan - 
to C e rr il lo , don Francisco C au d e l, don N icasio P lana , don Antonio 
Perez, don A ntonio López, don Ju liá n  R o d rigo , don M ariano R od rí
guez, don Pablo B ejarano , don M anel G u ija rro , don Antonio Botaro, 
don A ndrés M artin ez , don Santiago  López y  don F idel B alaguer.

L is ta  níim. 5?
Aprobadas por la  m ism a junta las listas de los ind iv iduos del se

gundo batallón de la M ilic ia  nacional de esta corte que á continuación 
se expresan , ha acordado se manifieste asi por medio de la Gaceta, 
D iario  de avisos de M adrid  y  Boletin oficial de la provincia , á fin de 
que llegue á noticia de los in teresados, y  que estos puedan desde luego 
usar e l d is tin tivo  concedido por S. A . el Regente clel Reino en decreto 
de 12 de Agosto ú lt im o , conforme á lo prevenido en R ea l orden de 13 
de Octubre de este año , ín terin  se les expiden los dip lom as competen
tes por e l Excmo. Sr. M in istro  de la  Gobernación de la  Península.

L lan a  m ayor.
Com andante, Excmo. Sr. D. M anuel Cortina.
M ayo r , don Ignacio de Olea.
A y u d a n te , don Ju a n  González Amezua.
A banderado , don Felipe Sarm iento.'
Sargento b rigada , don M anuel A randa.
Cabo brigada , don José Rojas y  Senra.
C ap e llán , don Vicente A rias .
F ís ico , don Pedro V inde l.
Com andante ag regado , don Laureano Muñoz.

L am ia  de tambores.
Cornetas, Tomas González y  V icente Diaz.
T am bores, M anuel B e rro n , Francisco M eseguer, José A rquez, 

Ju a n  M iguel, Ignacio A lvaro , A ntonio  Roda, Francisco C astilla , José 
R au ra , Gregorio González, Jo aq u ín  Suarez y  José Coca.

Compañía de granaderos.

C ap itán , don M anuel López de Santa O lalla.
Tenientes, don M anuel Antón Sedaño y  don A ntonio Iñiguez.
Subtenientes , don Frutos M artinez y  don José G arcía del Castillo .
Sargento p r im ero , don Sebastian Ortega Izquierdo.
Sargentos segundos, don M anuel M endebezua, don M anuel Esco

la r ,  don M ariano  F a lo in ir  y  don M anuel Sanz.
Cabos p rim eros, don Pedro León G arc ía , fu r r ie l, don Pedro L an- 

n eg ra n d , dan Ju sto  S i l ic i ,  don A ntonio  L erro u x , don Carlos Spun- 
ton i y  don José M aría  Reyes.

Cabos segundos, don Sebastian M endia , don Antonio F lig au s , don 
Francisco M ontes, don A ntonio  N icolás Perona y  don Francisco A l
varez.

G ranaderos., don Ju a n  C ano, don ¿Enrique M erkle in  , don L uis 
L efeb re , don F erm ín  C astaño , don V icente Fernandez Sedeño, don 
A gustín  Z arag iie ta , don José G óm ez, don, Antonio Diaz M olina , don 
Pedro Pagés, don Francisco de P au la  Deu , don M anuel C ard ie l, don 
M anuel D iaz, don J a im e  Escalante, don B altasar Bautista López, don 
Pantaleon M arin  , don Cesáreo López , don M auro C o rgh i, don M a
nuel L iaño, don José G arcía V are la , don Ram ón Ibarreta, don F ran 
cisco J a v ie r  A rn a iz , don A ntonio  Diaz V a ld iv ie lso , don V alen tín  
R u iz , don Felipe M artinez, don B las G utiérrez, don José Correal, don 
A ntonio López, don Ignacio V elasco , don José L afon t, don José M a
r ía  Diaz de L iañ o , don Ju a n  A lonso , don B en ita  L lan o , don F é lix  
del R e a l , don José Celedonio de¡ A sp e , don A ndrés Mora y  Varona, 
don A ntonio  A lc a id e , don Erásmo L asala , don Serapio A lzu g a ray , 
don Ju a n  Mateo Z a fra , don Francisco B atifo ra , don José Rodríguez, 
don José M artin , don P atr ic io  L ard ies, don M iguel R u ch er i, don N i
colás Rom ero G arc ía , don Ju a n  H ernández , don M anuel R isco , don 
Francisco Perez R eguera , don José C ano , don M onserrat G arc ía , don 
León R epu llés , don José Ignacio L ozano , don José A ragón , don M i
guel C an a ls , don Ju a n  M itátSj, don ’ José Sánchez C arp intero  , don 
Agv~fin L ago , don M arcelino B u ró , don Prudencio Jau so ro , don S i
món Lerroux , don Isidoro Calderón, don José Perez , don José A nto
nio Soler, don M anuel Ü lib arr i, don Antonio Tom elen, don Faustino 
R u iz , don Marcos B lan ik , don V icente Gómez, don José Serrano, don 
C am ilo  V ille n a , don R afae l J im é n e z , don M am iel A lvarez y  A lv a 
rez, don Santiago  F iguerns, don .Fernando Diaz Moreno, don Pió Mon
tes, don José Torregrosa, dón M anuel Jo rge , don A ntonio V io ta , don 
Ju a n  G óm ez, don José M aría R odríguez , don Francisco O liv a , don 
C laudio  Sánchez, don Ju a n  C e c il ia , don José Peiro teo , don A ntonio  
Serrano, don Pablo Espi, don Antonio G arcía, don N icolás A m or, don 
Ju a n  Esteban Puerta , don José Manso, don Ju an  B autista L a rr in ag a , 
don Antonio de Castro, don Zoilo Z orita , don José M arcóte, don Be
nito Jo rge , don Fernando Lago, don N icolás Basagoda, don José Ignr- 
tua , don S ilvestre Ponet, don José G il y  don Francisco Carm ena, 

A gregados, do ipLaurequo Muñoz, don Ju a n  Peroz , don Jo sé Ro

dríguez Uset, don A ntonio González, don Jo aq u in  A ran d a , don F ran 
cisco L abedan , don José Bermudo , don Ju a n  Vázquez , don A gu stín  
C h icarro , don V ictorio  S uarez , don José Santibañez , don Sa tu rn ino  
V argas, don José Fernandez y  don Cándido Diaz.

A v isad o res , don Ju a n  P erez , don Jo aq u in  Ortega y  don Jo sé 
Perez.

Com pañía  de ca za d o res .

C ap itán , D. Ju a n  M igu e l de la  G uard ia.
Tenientes , don A güstin  M artinez y  don José M aría  Pardo.
Sub ten ien tes, don José G arcía G aray y  don C iríaco  de la  T ejera.
Sargento p rim ero , don Ju a n  L lu sia .
Sargentos segundos, don M arcelino L a to rre , don José V icen ta  

M artinez, don M auricio  Mon y don José Perez Caballero.
Cabos prim eros , don A ntonio  Cabello, fu r r ie l, don Pablo Sánchez, 

don M anuel P erla , don José Buergo, don Tomas M árquez y  don V i
cente V iana .

Cabos segundos, don M iguel Suarez, don Tomas Sánchez, don A le 
jandro G arcia , don L u is Selles López , don Pedro T izón y  don F e lip e 
Verdes.

Cazadores, don Gerónimo P intado, don Isidoro G onzález, don Do
m ingo Leoz, don M annel M artinez, don A ntonio Fernandez, don José 
Ja re s  M aldonadq , don José Lequerica , don Ju a n  Abad , don José G ó
mez , don N icasio R odríguez , don Evaristo  Lavega , don L u is  V a lle , 
don Ram ón Rosa V area , don Robustiano G arcía, don Esteban S a le ta r , 
don Carlos Q u ín te la , don Ju a n  Antonio Izqu ierdo , don Manucd L a -  
puente, don Ju a n  Cuevas, don Francisco M a r in , don José L a rru , don 
José Perez Pelaez, don Pedro Sobrado, don José Sánchez L abanda, don 
M anuel San tam ariha  , don Ju a n  Esteban, don Pedro S e rran o , don 
Francisco R iv a s ,  don Francisco Ü lib a r r i, don Pablo González A m e
zua , don Lorenzo Ig les ias , don E ladio González O rtega , don J u a n  
M artínez, don Fernando C arav an tes , don Francisco N iñ o , don C rj.tó -  
bal G arc ía , don Jo aq u in  G utié rrez , don Sebastian G odino, don F e r -  
m in P erla , don J a v ie r  L arru , don Pedro Os'ete, don José Perez d e 'T e -  
jada, don Francisco C onque !, don Prudencio  S a in z , don M anuel T o r
res, don M igue l M ichel, don A ntonio C arra lon , don V ictoriano A gu a 
do,, don José Escalona, don M artin . Saz, don A ntonio F a lq u in a , don 
C ristóbal G onzález, don Jo aqu in  C abezas, don M anuel A lem án , don 
Pantaleon de Pedroviejo, don Francisco M artinez, don A ntonio  Gonzá
lez , don Jo sé Montoro, don L u is Cepeda, don Gabino Cuadrado, don 
Francisco B arre ra , don Rufino Franco , don Ju a n  del Conde Nuñez, don 
A ntonio R odríguez, don José G arcía Cachina, don A ntonio  Surjoj don 
A nge l G arrido, .don R afae l M orales, don Ju a n  V ega, don Tomas Sala
m anca, don Ju a n  Bedia, don Cándido L agun a , don Pascual N iño, don 
A gustín  Pinedo, don C asim iro  M artin , don M anuel V id a l , don F ran 
cisco Fernandez, don Francisco C o m p an i, don José O liv a , don R afae l 
G uard ia, don Domingo José M artinez, don Ju a n  González, don A nto
nio Mendez S ierra , don F erm ín  Sancho, don Ju a n  V ii la m ii ,  don M ar
tin  M articorena, don A gustín  L and i, don José Osorio, don Santiago  
A guado Caballero, don R egino Parien te, don José Ju s to , don M anuel 
L lu s ia , don Santiago M ora, don Pedro C orra les, don G abriel T a lay e 
ra , don José M aría  Carbonel, don Lorenzo Gómez M a rt in , don J u a n  
Benavente, don Ju a n  Antonio Egea, don Ju a n  José E lespuru, don N i
colás de Torres, don M anuel A lvarez , don José G alletero , don ManueL 
Aroca, don Ju a n  Espinosa , don Fernando A lv a ro , don M iguel Cres
po, don R afae l V illan u ev a , don S inforiano  Alonso, don R afae l López,, 
don Eduardo R iv a s , don Ju l iá n  L anzaro t, dori Esteban B aquer, don 
M anuel M artin , don F elipe M iñam bres, don José d é la  G uard ia y  don 
A ntonio de la G uardia.

A gregad o s, don Santiago  H arlzem busrh  , don M anuel Buitrago* 
don José Sanabria , dón José Alonso, don José R o jo , don G abriel Sán
chez de la  B lanca, don Celestino Izquierdo, don Bernardo G arcía, don 
Ram ón Ladrón de G uevara , don Esteban Perez, don M ariano  M a r in , 
don Ju a n  Heredero y  don Francisco de la G uard ia.

(tVáJ continuará»')

HOSPITAL DE DEMENTES DE V A L L A D O L ID .

Las mejoras que se han verificado en este establecimiento 
de un año á esta parte, tanto en el aseo y  compostura del 
lo ca l, como en el orden y  método observado con los infelices 
que han tenido la desgracia de perder su razón, lian produci
do , resultados muy favorables, como se demuestra en el si
guiente estado comprensivo de los enfermos dementes admiti
dos , curados y  muertos entre el quinquenio de 1 806 á 1 840 
y  el ano de 18 4 1.

r Q U IN Q U E N IO  D E  i 836 A  1840.

E n t r a d a s .

Existentes en principio de 18 3 6 . . . ..............  2 j \  *
Entrados en el quinquenio.    60 i ?

s a l i d a s .

Muertos en el quinquenio................... a* . . . . . . . . .  )
Curados.......................      141 g
Trasladados á otros hospitales ó á restablecerse í *

á sus pueblos......................................   6 *

Existentes para 1 8 4 1    • • * ...........

A Ñ O  DE 1 8 4 1. ~

e n t r a d a s .

Existentes en 1 840. ...................*«. < • 28^ *
Entrados. ............................. * . . . . . . . .  2 21 0



S A lt tA S .

M u e r t o s . . .  .  <•.  r
C u rado s............................................................................. H *  ^

Existentes para 1842...........      36
Comparando aliora estos uúmeros se ve que

En el año co- En el año 
m undelqu in- de

. quenio. 1841.
Se han asistido 6 tratado... . . . . . . .  17  2/5 5o
Han entrado   12 22

rPor añ o.   7 4/5  o
Han muerto.«¿De los asistidos. . . . . . .  44 Ctintímos.  ̂ céntimos.'

¿De los e n tra d o s ...., 65 céntimos. i 3 iwlem.

*¡ j  rDé todos los existentes. 16 ídem. 2 2 Ídem.
an cura jos entra¿ os# # # # aSidem . 5oIdem.

Resultando las diferencias siguientes en favor de 1841*

r 4 4/5  menos por año.
Que han m uerto.. ,  < 38 céntimos menos en todos los asistidos.¿52 céntimos menos en los entrados.

Y r j  r 6 céntimos mas en los tratados,se han curado. .4  , .. , . ,I2 7  céntimos mas en los entrados.

Estando los asistidos de 1.841 con los del año común del 
quinquenio en la razón de 2 , 8 á 1 ,  ó casi de 3 4 r.

Valladolid 3 i de Dic iembre de i8 4 i^ = E I médico direc
tor , Benito Sangrador Ortega.=»V? B ? , el director,* doctor 
D . V íctor Laza Barrasa.

L a  temporada de carnaval se ha in au gu rad o  ano
che dignamente en el teatro d é la  C r u z ,  donde se ha 
dado el primer baile. E l  salón está m agnífico, y sus 
dimensiones son m ay o re s ,  como se habia anunciado, 
que las de O rien te . La concurrencia  fue numerosa, 
si bien no tanto como lo será indudablem ente en los 
bailes sucesivos y cual merece el local y  los esfuer
zos hechos por los empresarios.

Ha fallecido hace pocos dias la distinguida actriz 
D o ñ a  A gustin a  T orres , á quien tanta gloria ha de
bido nuestro teatro durante muchos años.

E n  otra parte hallarán nuestros lectores el pros
pecto de dos nuevos periódicos musicales. Hemos vis
to una entrega del Album  filarm ónico y y podemos 
asegurar que corresponde á las ofertas del editor. Lá  
música de las canciones que en ambos deben p u b li
carse será del Sr. I r a d i e r , y  la letra de los señores 
Z o r r i l l a ,  B e r m u d e z d k  C a s t r o ,  P a s t o r  D i a z ,  G i l  
y  Z a r a t e ,  G a r c í a  G u t i é r r e z ,  N a v a r r e t e ,  R ubí,  
C a m p o a m o r ,  P e r a l ,  G o n z á l e z  B r a v o  y  otros.

Del acreditado establecimiento tipográfico de la

Ídazuela de Celenque acaba de salir un folleto, t i t u -  
ado: R eflexiones sobre los acontecimientos p o lítico s de 

Octubre ú ltim o , escrito y publicado en P ar ís  poco 
h á ,  y  traducido al castellano con esmero é inteligen 
cia (í).  E s  tan interesante la cuestión, se halla tan 
palpitante to d a v ía ,  y  está tratada con tal acierto en 
el folleto m encionado, que juzgamos no puede menos 
de llamar mucho la atención del público. A c o s tu m 
brados á ver á los extrangeros hablar de nuestros 
asuntos con ligereza é inexactitud  , no poco debe 
sorprender la lectura de un escrito donde se busca 
la explicación lógica de los acontecim ientos, donde 
se desentrañan las cuestiones mas ard u as,,  y en fin, 
donde se juzga de los hombres y de las cosas con la 
im parcialidad de que bien puede blasonar el que se 
halla lejos de los sucesos del día. A d q u ie re  por eso 
mas valor su ju ic io  y  mas fuerza sus opiniones , y 
sirven para ilustrar, si no el fondo de la cuestión, 
juzgada y  condenada generalm ente, los medios pues
tos en práctica , y  la razón de todos y  de cada uno.

Q uis ié i  amos poder trasladar á nuestras columnas 
los párrafos mas interesantes del fo lleto; pero en la 
im posibilidad de hacerlo por falta de espacio , l iém o
nos de contentar con recomendarlo vivam ente á to
da clase de personas.

REGLAM ENTO DE POLICIA U R BA N A  PA R A  L A  M. H. V IL L A  DE MADRID,

APROBADO POR EL EXCMO. AYU N TA M IEN TO  CONSTITUCIONAL DE

L A  MISMA.

P A R T E  S E G U N D A .

Policía de buen órden. (Continuación.)

A rt. 1 8 7. Los cabezaleros no permitirán de ningun mo
do que en los pilones de las fuentes se laven ropas, se bañen 
perros, ni se arrojen inmundicias, y  tampoco que sobre las 
cubas ó en la barbacana se siente nadie á ocuparse de cualquiera 
operación que no sea decente ó perjudique al aseo y  comodi
dad pública, cuidando asimismo de que el contrapilon esté per
fectamente limpio , y  que las aguas no salgan por los desa
guaderos de los pilones, que permanecerán tapados constante
mente.

A rt. 188. Se prohíbe mendigar en esta capital; y  todos los 
municipales, serenos y  guardas de arbolados , bajo la responsa
bilidad de sus destinos , quedan encargado* de conducir al asilo 
de mendicidad de S. Bernardino, ó deposito de él en esta cor
te , a toda persona que encuentren pidiendo limosnas en esta 
capital y  sus inmediaciones.

A rt. 189. Los señores curas párrocos y  encargados de las

(i) Se rende á cuatro reales en las librerías d« Sojo y de Cuesta.

iglesias, loi dueños de lóí cafés , botillerías, {abernas y  demás 
establecimientos públicos y  particulares, impedirán que dentro 
ó á las puertas de ellos se pida limosna.

A rt. 190. A  los que se opongan al cumplimiento de estos 
dos artículos, se les impondrá el correspondiente castigo.

Art. 19 1 . N o se permito en las tabernas juego de ninguna 
clase.

Art. 192. Ninguna taberna tendrá salida á los portales, 
cenándose y  condenándose las que hubiese practicables en el 
dia.

Art. i g 3. De todo exceso cometido en estos establecimien
tos será responsable el dueño.

Art. 194. En las tabernas habrá la suficiente luz desde el 
anochecer hasta que se cierre.

Art. 195. Las tabernas se cerrarán precisamente á lasdiez 
de da noche en los meses de Noviembre ¿ M a rzo , ambos inclu
sive, y  á las once en los restantes, sin que después de estas ho
ras puedan quedar dentro mas personas que las de la tamilia 
que habite en ella , ni volverse a,abrir en toda la noche , á 

*no ser por mandado de la autoridad, como tampoco vender cosa 
alguna por ventanas ó rejas.

A rt. 1 96. N o se permiten los juegos de naipes, loterías, 
dados , borregos y  demas que prohíben las leyes, que son todos 
los de: suerte y  azar, ó que se jueguen á embite, aunque sean 
de otra clase.

Art. 197. E l delito'del juego prohibido causa según las 
leyes desafuero , y  por lo mismo los contraventores, cualquiera 
que sea su clase y  categoría, quedan sujetos á la autoridad 
civil para la imposición de las penas señaladas en éste regla
mento, sin perjuicio de dar cuenta á S. IVf* para que dicte las 
providencias que estime oportunas, en el caso de ser los aprehen
didos empleados con nombramiento R eal, militares ó personas 
notables per su carácter.

Art. ?p8. Siendo muy fácil á los jugadores eludir la v ig i
lancia de las autoridades, y  evitar el ser sorprendidos in fragein- 
t i , siempre que se encuentre en las tertulias públicas y  casas 
en que por notoriedad se sepa que se comete este delito al
guna reunión notable de personas que pueda sospecharse la han 
verificado para jugar, bien sea por la clase de personas, bien 
por hallarse en cuartos ó habitaciones ocultos ó retirados , ó por 
cualquier otro concepto, se instruirá una sumaria sobre el ob
jeto de la reunión; y  probándose plenamente que lo habían ve
rificado para jugar, se les impondrá» las multas y  castigos co
mo si sé hubiese hecho U aprehensión en el acto.

A rt. 1 99. Los Sres. alcaldes quedan encargados de vigilar 
sobre el cumplimiento de estos artículos y  de su ejecución, 
dando parte de todas las aprehensiones al Sr. alcalde primero 
para que se anoten los nombres de los jugadores en un libro 
de registro , que se conservará *n la secretaria del ayuntamien
to , á fin de comprobar los nombres de los reinoidqntts par* su 
publicación y  que les sirva de nota en lo sucesivo.

Art. 200. No pueden establecerse casas de juegos permi
tidos sin permiso de la autoridad municipal.

Art. 201. Los cafés y  demas establecimientos públicos, cu
yos dueños obtengan licencia para juegos permitidos, que son 
los de damas, dominó, chaquete, ajedrez y  los de naipe que 
no sean de suerte r azar ó embite, quedan para solo éste'hecho 
sujetos ¿ la visita: del Sr. alcalde constitucional del juzgado ó 
autoridad que delegue al efecto , ,quienes celarán en. la obser
vancia de las reglas establecidas ó que convenga establecer.

A rt. 202. Los dueños de los villares, cafés, tertulias y  def
inas establecimientos públicos son responsables si en ellos se 
jugare á juegos prohibidos; y  en el caso de que los permitan, se 
les recogerá la licencia que se les haya expedido para los per
mitidos, y  no se les dará ninguna otra en lo sucesivo, sin per
juicio de las demas penas á que se hagan acreedores y  bajo su 
responsabilidad.

A rt. 2o3. L os que se encuentren enbriagados en parages 
públicos serán conducidos por los municipales , serenos y  de
mas encargados de la ejecución de este reglamento al depósito 
destinado al efecto, dando parte al Sr. alcalde constitucional del 
juzgado para la providencia que estime conveniente.

A rt. 204* Los ébiios de costumbre que maltraten á sus Ja- 
milias ó alteren la paz de cualquier m odo, serán amonestados 
por el alcalde de banio; y si reincidiesen, dará parte al alcalde 
constitucional, quien tomará las medidas que crea convenientes.

A rt. 2o 5. Las altas de espada , corridas de parejas ó sor
tija y  demas juegos públicos de esta especie no podrán de nin
gun modo sitúa»se dentro de la población , si 110 fuera de ella, 
y  precisamente en los sitios que señale la autoridad.

A rt. 206. Se prohíbe absolutamente el abuso de dar cen
cerradas bajo cualquier pretexto , asi como juntarse en pandi
llas con el de dar música en horas intempestivas de la noche, 
dedicadas al repodo de los vecinos, sin previa licencia del se
ñor alcalde del juzgado.

P A R T E  T E R C E R A .

Policía de salubridad.

A rt. 207. Las reses mayores y  menores, cuyas.carnes ha
yan de venderse para el consumo público se presentarán antes 
en el matadero, donde se reconocerá su sanidad , hierro y  se
ñales , tomándose razón de ellas, del dueño del ganado y  de la 
persona que la introduzca.

A rt. 208. Se admitirá para abastecedores ó tratantes en 
carnes á todas las personas que soliciten, justificando previa
mente ante el Sr. alcalde constitucional ser de buena conducta 
moral y  política, quedando sujetos á las leyes y  reglamentos 
vigentes ó que se establezcan en lo sucesivo.

A rt. 209. Todo abastecedor deberá someterse á matar las 
reses de su comercio en los mataderos piíblicos ; y  antes de ve
rificarlo, serán reconocidos por los inspectores nombrados por 
el Excmo. ayuntamiento.

A rt. 210. Las carnes serán romaneadas en los mataderos 
antes de salir de ellos , é intervenidas por los interventores de 
ayuntamiento y  Hacienda pública para asegurar de este modo 
los derechos que adeudaren.

A rt. 21 1 .  Si el abastecedor no quiere servirse para la ma
tanza de los matarifes nombrados por el ayuntamiento , podra 
aviar sus reses por aquel ó aquellos que e lija ; pero pagando 
siempre á los fondos municipales los derechos establecidos , y  
siendo responsable de cualquier desorden que cometa el opera
rio 11 operarios de que se valga.

A rt. 212 . Ningun abastecedor ó tratante podrá hacer que 
varíen las horas de matanza bajo ningún pretexto ni motivo,

como tampoco que se mate otra clase de ganado que el permi
tido en la temporada.

Art. 2 1 3 . E l encierro ó entrada de las reses en los corrales 
de la casa matadero, en especialidad las mayores ó vacunas 
será precisamente una hora autes de amanecer, ó una después 
de anochecido en todo tiempo.

A rt. 214 . Ninguna res mayor destinada para la matanza 
sera corrida , aporreada ni lidiada, si no muerta en completo 
reposo , y  no á golpes de palo, piedra ó con perros, si no con 
los instrumentos destinados para ello.

Art. 2 1 5. L a matanza empezará al menos una hora des
pués de hecho el encierro de las reses ; y  esta operación ha de 
señalarse por el administrador , sin cuyo requisito no ha de po
derse dar principio , que deberá ser en el matadero de vacas 
en el invierno de siete á nueve de la manaría , y de cinco á sie
te de la tarde ; y  en el de carneros en el invierno de siete ¿ 
pueve por la mañana, y  de dos á cuatro de la tarde ; y  eñ el 
verano de seis á ocho por la mañana, y  de tres á cinco por la 
tarde.

Art. 216.  De ningun modo podrá romanearse la carne que 
haya de salir de la casa matadero sin que al menos haya es
tado colgada al aire en las naves seis horas después de muerta.

A rt. 217.  En los meses de brama ó celo , como Junio, Tul 
lio y  A gosto, no se permitirá, bajo la responsabilidad del ad
ministrador , la matanza de vacas , ovejas y  toros, como tam
poco moruecos ó carneros, enteros , debiéndose de hacer solo de 
bueyes y  carneros castrados y  vacas que no esfen en celo.

A rt. a 18. Toda res mayor ó menor deberá entrar por su 
pie en el matadero, a menos que un accidente imprevisto no 
Jas haya producido la fractura de un remo, y  haya habido la 
necesidad de conducirla en carro, cuya circunstancia se proba
rá asi , y  los inspectores ó reconocedores juzgarán si es ó no 
admisible, sin cuyo requisito no podrá determinarse su muerte.

A rt. 219 . N o se permitirá b¿ijo ningun pretexto la entrada 
en el matadero de ninguna res muerta, cualquiera-que sea la 
causa que la haya puesto en tal estado.

Art. 220. Tampoco se permitirá la entrada á ninguna reí 
con heridas recientes causadas por perros , lobos ú otros ani
males carnívoros.

A rt. .22 r. No se permitirá el encierro ni matanza de ove
jas, cabras, cabritos y  corderos, exceptuándose estas dos úl
timas especias en la época en que se permiten.

Art. 222. Cuando acaeciere presentarse en el matadero al
guna res en estado de preñe*, se incluirá en los despojos el 
feto , vigilándose con todo cuidado que para extraer dicho feto 
anticipadamente no se moleste la res con palos ó cualquiera 
otra violencia.

Art. au3. Cuando los calores sean intensos se bañarán las 
reses que hayan de matarse, cuidando descansen á la sombra, 
algún tiempo ,ant*s de verificarse la muerte.

Art. 224. E l encierro se verificará con sosiego , principal
mente el de reses mayores, y  no se hará mas que d el ganado 
permilido.

A rt. 225. E l inspector ó reconocedor primero destinado al 
matadero de vacas hará el reconocimiento una hora después 
:le haber entrado las reses en el corral; y  luego que le háya 
practicado con escrupulosidad , dará parte al administrador, 
manifestando expresamente lo que notare acerca de la salubri
lad ó insalubridad del ganado , sin cuyo requisito no se, podrá 
hacer la. mátanza.

A rt. 226. Después de muertas las reses, y  cuando esteu 
3uestas al oreo en las naves , practicará segundo reconocimién- 
o para cerciorarse mejor por el estado de las visceras de la'sa- 
lidad de las mismas, y  del que igualmente dará parte al admi
nistrador.

A rt. 227. Será obligación de los reconocedores dar parte 
le cualquier toco de infección que se notase en las casas ma- 
adero para que se corrija inmediatamente f y  lo mismo de las 
carnes que conceptúen no hallarse en el estado de sanidad que 
corresponda, para que se disponga inmediatamente su enter
ramiento,

A rt. 228. También están obligados á practicar todos los 
reconocimientos que en cualquier punto de la población, les 
manden hacer los señores comisarios de este ramo, los de car
ies y  pescados, y  los regidores del distrito, sea de la clase que 
:uere.

Art. 229. El segundo inspector reconocedor practicará los 
reconocimientos en el matadero de carneros en los mismos tér
minos que el primero.

A rt. 23o. Los reconocedores están obligados á denunciar 
inte la autoridad competente todas las carnes ó pescados*'que 
rieren vender en los puestos y  plazuelas que conceptuaren 
mal sanas ó corrompidas. :

Art. 23?. D e todo reconocimiento que hagan á consecuen
cia de mandato judicial darán la competente cerlificacióp, si 
ia autoridad la estimase oportuna, y  lo mismo si  ,eb adminis
trador la exigiere por haberse notado falta de carne; ó sebo en 
las carnes que esten para romanearse.

A rt. 232. La venta de cordero tendrá principio todos los 
iños el domingo de Pascua de Resurrección, y  concluirá el 20 
ie Junio.

Art. 233. Se señalarán á los expendedores por̂  eJL $]> re* 
^idor del distrito respectivo los puestos para la <vent* diíliCor- 
iero , expidiéndoles al efecto las oportunas licencias»A

Art. 234* Todos los corderos qué se introduzcan y Rtó*fe!i l  
vendan, lian de ser machos de la última c r ia ,y  no hembilas m 
premales ó de año.

A rt. 235. Los que introduzcan para el .abasto público se
rán conducidos á la casa matadero para el degüello .y-.recono
cimiento de la sanidad de su carne.

A rt. 230. La carne de cordero se venderá sin la asadura 
ni cabeza: estos dos artículos se expenderán por separado

A rt. 237. Se prohíbe vender juntos y  por una sola perso
na las carnes de carneros , corderos y  machos cabríos castrado* 
y  ternera fina, vaca ordinaria y  fina.

A rt. 238. Todos los vendedores de carnes rumiantes ten
drán una tablita colocada en el sitio mas visible de. dos puesto» 
que exprese con letras bien claras las clases y  precios dé las car
nes que venden, y  lo mismo en aquellos donde se despachen 
los despojos.

A rt. 23p. No se permite la venta de. ovejas , cabras, cor
deros ni cabritas ; y para hacer la de los machos de las dos ül" 
timas especies, deberán distinguirse de las hembras.

A rt. 240. Se prohíbe la venta de todas las carnes en <lllí 
aparezca la menor señal de proceder de res enferma ó queprC'



sentón mal aspecto por falta de limpie/a ; y  se obligará al ven
dedor á enterrar las que por su olor indiquen principio de co r- 
rUpCion , y  arrojarlas al noque sin permitir con pretexto alguno 
se repartan á los pobres.

A rt. 2 4 1 . N adie podrá matar clandestinamente reses ma
yores ó menores, debiendo hacerlo tan solo en el matadero pú
blico destinado para el efecto.

A rt. 242. Queda prohibido trasportar las carnes en lo su - 
cesivo de otra manera que en carros cerrados.

Art. 245. E n las tiendas ó c¿ijone§ donde se despachen las 
carnes, se conservará el m ayor aseo, sin que á nadie sea permi
tido tenerlas colgadas por la parte de afuera del mostrador; y  
el sitio en que se coloquen, sea cajón ó tienda, estará cubierto 
de tablas bien limpias ó azulejos , ó en su lugar una cortina ó 
paño de lienzo, que deberá mudarse siempre que se halle
inane hado.

A rt. 244. E l m ostrador, sea en cajón ó tienda, estará per
fectam ente aseado, y  no bajará de tres cuartas de ancho, colo
cado con vertiente hacia fuera para que puesta sobre él la car
ne partida , puedan los compradores verla  cómodamente sin
manosearla.

Art. 245. Se prohíbe vender y  manejar la carne á los que 
padezcan enfermedad contagiosa ó de asqueroso aspecto.

Art. 246. L a  balanza estará colocada de modo que se 
pese sobre el m ostrador, y  los platillos y  cadenas que la sos
tienen serán de latón , conservándolos en el mejor estado de 
lim pieza; su forma deberá ser casi p lan a, á fin de que los 
compradores puedan cerciorarse del modo de p esa r, y  estarán 
colocadas las pesas junto al mismo peso sobre una tabla ó pe
destal , prohibiendo al vendedor tocar á la balanza mientras se 
mantengan en oscilación sin determinar el peso.

A rt. 247. , Todo género de comestibles puede venderse li
bremente sin tasa ni postura.

A rt. 248. N ingún vendedor podrá situarse en terreno pú
blico , en portales ó tiendas, ni andar tampoco por las calles, 
sin obtener previamente la licencia del alcalde primero consti
tucional.

A rt. 249. Para obtenerla deberá presentar un memorial v i
sado por el Sr. alcalde constitucional del ju zga d o , precedien
do informe del respectivo ¿ilcalde de barrio de su buena con
ducta , y  género ó géneros que trate de expender.

A r t  280. Esta licencia , que se dará gratis , la presentará 
el agraciado en las oficinas del gobierno político para pago de 
derechos , y  también al Sr. alc.al Je constitucional del juzgado 
para que le conste , sin cuyo requisito no podrá usarla.

A rt . 25 i .  En los cajones de las plazuelas se despachará to
da clase de com estibles, y  ademas las carnes , tocino y  pesca
dos con el aseo y  limpieza que corresponde y  con arreglo á las 
prevenciones que en sus respectivos lugares se hacen en este 

~ reglamento.
A rt. 252 . En los tinglados y  tarimas sol o s e  expenderán 

verduras y  frutas.
A rt. 253 . Se prohíbe que los tratantes en verduras tengan 

agua en -cu ba, cubeto ó cántaro , ni de ningún otro modo para 
lavar y  aderezar las verd u ras, pues esto debe haéerse en los 
estauques de las huertas de doude las sacan.

(Se continuará.)

La sociedad de seguros mutuos de incendios de casas en 
M adrid, en conformidad á lo dispuesto por el reglamento que 
la rige, celebró el domingo 9 del corriente la junta general or
dinaria de todos los años. En dicha junta se le y ó  la memoria 
formada por la dirección , en la que después de mencionarse 
cuanto se habia actuado durante su ép o ca , y  proponiéndose 
disposiciones generales de ínteres local , se hacia relación de 
los estados del Sr. contador y  tesorero , especificando el núme
ro de fuegos que habían ocurrido en todo el año de 184T , sus 
indemnizaciones, honorarios bajo todos conceptos , entrada y  
salida de caudales y  número de socios y  casa inscritas.

Resultaba que el número de incendios habia sido el de 32 ; 
29 en casas aseguradas y  3 en 110 inscritas ; las indemnizacio
nes lian importado 4 ^ 8 ,4 17  rs. vn ; los honorarios de los ar
quitectos 5658 ; el de los operarios 5 6 7 0 ; las composturas de 
la bomba 4 72  ; cuyas partidas, retiñiéndolas en una total, com
ponen la cantidad de 4 7 0 ,2 1 7  rs. vn.

D el estado de casas , socios y  capitales se deducía que 
habiua ingresado de las primeras 36 ; el capital inscrito habia 
subido á 9 .7 4 7 ,0 0 0  rs. v n . , y  el número ue socios á 16  ; de 
manera que, uniendo estas sumas parciales á la general del año 
anterior, componen la total de 6o 52$ casas: 1 ,0 5 3 .9 9 5 ,2 7 4  
reales vellón de ca p ita l, y 4 ^ 7  socios.

E l Sr. tesorero presentó su cuenta correspondiente al año 
de su encargo , en la que se incluían la existencia de 52,383 
reales vellón resultante del año anterior, el £ por rS por ra
zón de entrada de socios , y  el importe de lápidas y  papel se
llado de las pólizas ; el cargo im portaba la cantidad de 5 ó ,6 g r  

(¡ tyalesy 1 1 mrs. vn. , la data la de 5 7 ,9 4 2  con 8 , por lo que 
resultaba de alcance contra la sociedad 125o rs. y  3 i mrs. A  
pesar de incluirse en las indemnizaciones el importe de los da
ños causados por los incendios ocurridos la noche del i3  de 
Noviembre próximo y  la tarde del 28 de D iciem bre en el pa
lacio del Excmo. Sr. duque de L iria  , y  en la casa del Sr. mar
ques de C a sarlru jo  , calle del D u que de la V ic to r ia , impor
tantes el primero 4 3 7 ,2 8 6  r s ., y  el segundo 8y 56 , no se ha
bían satislecho estas cantidades á los respectivos socios por fal
ta de londos, y  en su consecuencia la  dirección habia acorda- 
dad© el repartimiento de medio real por mil de los capitales 
inscritos, cuya operación estaba efectu ad a, y  próxim o á lle
varse á cabo su cobro tau luego como el nuevo tesorero entra
se en el ejercicio de sus funciones.

Esta determinación fue aprobada por la junta gen era l, y  
después de haber aprobado también algunas disposiciones para 
que la sociedad, de acuerdo con el Excrnó. ayuntamiento, arre
glen las mejoras que sean susceptibles para asistir á los incen
dios y  otras gubernativas , se procedió al nombramiento de 
funcionarios de la sociedad para el año entrante, que recaye
ron'en los señores siguientes:

Prim er director , Sr. D . Alejandro López.
Segun do, Excm o. Sr. duque de Osuna.
C on tador, Sr. D . J  uan Ribole.
T eso re ro , Sr. D . G regorio Cruzada.
Secretario, Sr. D . José Ibarra.
A rch iv ero , Sr. D . Leandro R odrigo de la; T orre.

Quedó nombrado también presidente por aclamación para 
las juntas de la  sociedad el prim er director que cesaba D . José 
G aray.

A y  untamiento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
marques de Peña-ílorida por D . Santiago Salau ueva, en repre
sentación del ayuntamiento constitucional de la ciudad de M e
dina de R ioseco , un artículo inserto en e¡ periódico El Caste
llano , núm. 1 6 7 3 ,  el cual principia: wU u suscritor de R iose- 
co” ; y  termina : wpor desgracia en esta ciudad” , se procedió á 
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arre
glo á la le y  debían componer el jurado ; y  prévias las form ali
dades que la misma previene , tocó á los Sres. D . Lino Cam 
pos , 1). Francisco Bustamanle , D . León G arcía V illarea l, Don 
Antonio T o ric e s , D . José A lvarez Crespo , D . Joaquín Suenz 
L ó p e z , D . Bernardo Antonio Hidalgo , D . Mateo Pando y 
D . M anuel L edesm a, quienes declararon por cinco votos con
tra cuatro no haber lugar á la formación de causa.

M adrid 14  de Enero de i8 4 2 .= C ip rian o M aría Clem en- 
cin , secrelerio.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 16 de Enero de 18 4 2 .
R s. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
2 6 7 individuos, de los cuales los 2 4  ban
sido nuevos imponentes..........................................  2 7 ,76 8

Se han devuelto á solicitud de 17  interesados.. 32 ,2 8 8 ..10

E l  director de semana, Francisco del A cebal y  A rratia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotizacion del dia 14  de Enero á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por I ó o ,  Óo.
T ítulos al portador del 5 por IOO, 20? con 2 cupones al 

contado: 33i ,  # , 33 trece dieziseisavos á v. f. v o l . : 3q á v. f. 
vol. á prima de ¿ por 100 con cupones: 2 1 ^ , 21 á 60 d. f.
vol. y  firme: 22 l á 60 id. á prima de i  por 100 con 2 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 244- á 60 id. con 10 cupones.

Inscripciones en el g r a n  libro á 4  por I O O ,  OO.
Títulos al portador del 4  por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 22 á 60 d. f. ó vol. : 23 á 60 id. 

á prima de por 100.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales 110 consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin inferes , 6 al contado.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAMBIOS.

L ondres, á 90  d ia s , 3 7 f .  G ranada, r d.
P a rís , 1 6 -2 . M a la g a , i  id.

..Santander, i  b.
A lic a n te , 1 d. Santiago, 1 d.
Barcelona á ps. f s . , par á ' í  id. S e v illa , i  á i  id.
B ilb a o ,  ̂ din. b. V a le n c ia , 1 pap. id.
Cádiz , |  d. Z a ra go za , £ id.
C o ru ñ a, ^ á f  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia dei Sr. licenciado D, Fernando U garte, juez de 

primera* instancia de Getafe y  su partido, refrendada del escribano 
de su núm ero D. Esteban M oraleda, se c ita , llama y  emplaza por 
segundo térm ino preciso y  perentorio de 50 dias, contados desde ín pu
blicación de este an un cio, á los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía colativa fundada en la villa de Leganés 
y  su parroquia por Juan de Ugarte M uñoz, á fin de que en dicho 
térm ino le deduzcan por m edio de procurador con el suficiente poder 
ante el citado Sr. juez y  escribano, en inteligencia que trascurrido 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general de este 
prim er distrito m ilitar se cita nuevam ente, llama y emplaza á las 
personas que se consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecim iento dei soldado retirado á dispersos Ram ón V ihuelas, para 
que en el térm ino de 15 dias precisos que se les conceden, le deduzcan 
en el juzgado de dicho prim er d istrito, Postigo de San M artin , nú
m ero 7 , piso bajo.

Consiguiente á los anuncios hechos en la Gaceta y  D iario de av i
sos de esta capital, sus fechas 11 y  15 de Diciem bre ú lt im o , se hace 
saber á los acreedores á los bienes concursados de D. Francisco Villa — 
sante, de esta vecindad, á instancia de la sindicatura, que en el dia 
15 del corriente mes cum ple el término que en junta celebrada en 50 
de N oviem bre ultim o se concedió á los acreedores para la presentación 
de docum entos, y  que en igual dia del próxim o mes de Febrero espi
ra ei que se marcó á la sindicatura para Ja conclusión de los trabajos 
que se la ha encomendado. Con tal m otivo se repite el anuncio para 
que cum plan los acreedores que no lo hayan h ech o , apercibidos que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia dei Sr. D. Ram ón Pasaron y  Lastra, 
juez de primera instancia de esta capital, refrendada del escribano de 
número de la misma Dr. D. Claudio Sanz y  Barea, se cita y  emplaza 
á todos cuantos tengan algo que reclamar de la testamentaria de Don 
José Navarr$te, que falleció el. 10 de N oviem bre ú ltim o en su casa 
calle de Santa Catalina , núm. '6, cuarto bajo, para que lo hagan en ei 
térm ino de 30dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acudiendo al juzgado de dicho seííor por la enunciada escri
banía.

En el juzgado de primera instancia de las Vistillas, que está a' car
go del Sr. D. A ntonio Viadera , se sigue causa crim inal de oficio en 
averiguación déla existencia y  paradero de D. A ntonio Julián B onilla , 
vecino de esta corte, v iu d o , de oficio cerero, y  de 56 años de edad, que 
v iv ia  en la plazuela de San M.illan, núm . 6 9 , tienda cerería , por ha
ber sido hallada en dicha su habitación la mañana del 25 de D iciem 
bre últim o una carta con fecha del dia anterior, escrita y  firmada , al 
parecer, por B onilla , en que anunciaba que se iba á tirar al canal; no 
habiendo podido ser hallado, no obstante las activas diligencias prac
ticadas al intento, se anuncia al público para que cualquiera persona

que oculte al cit.ido Bonilla ó tenga noticia de su actual exigencia y 
paradero lo ponga inmediatamente en conocim iento del juzgado, bag) 
su responsabilidad, y  de proceder contra el ocultador ú ocultadores á 
lo que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y  L eón , m inis
tro honorario de la audiencia territorial de B úrgós, y  juez de prim era 
instancia de esta m uy heroica v illa  de M adrid , refrendada del escri
bano de numero de la misma Dr. D. Claudio Sanz y  Barea, se cita ¿  
todos los interesados y  que tengan presentadas solicitudes en el abin- 
testato que desde el año de 1812 pende en el m ism o juzgado y  escri
banía de D. Mauro López, vecino que fue de esta corte , para que en 
el término preciso de ocho dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta , comparezcan á la citada escribanía, donde so 
les liará saber por retardado el estado de los autos que han estado m u
chos años paralizados, y se les citará con una solicitud nuevam ente 
introducida en los mismos.

Intendencia militar de Castilla la JYueva.
Por el presente se cita y emplaza á J os ' González, que en el añty 

de 1859 se hallaba desargento encargado del depósito de quintos en 
Ciudad Real., para que en el término de 15 días, contados, desde la 
publicación de este anuncio que se le señalan, comparezca en la escri
banía del juzgado de esta intendencia, sita en la calle del Príncipe, nú
mero 40 , entresuelo de la derecha , á efecto de reconocer unos recibos 
de suministro de raciones de p a n , firmados por el m ism o, y  sobre cu
ya legitim idad y  las de otros de diferentes sugelos se sigue espediente 
en dicho juzgado.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 

provincia se cita , llama y  emplaza á D. Francisco de la Peña, D on 
A ntonio Cereceda y  D. Pablo Martin Cam pom anes, para que en ei 
término de nueve dias, que por segundo se les señala, comparezcan en 
la escribanía principal de A m ortización , calle dei L o b o , núm. 8 , p i
so segundo, á prestar sus respectivas declaraciones en causa crim inal 
que se sigue por falsificación de una lámina de deuda sin Ínteres con
tra el Estado, núm. 114,734, de 18,947 rs. 27 mrs. v n ., apercibidos 
que de 110 comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o se cita , llama y  emplaza á D. Franisco Cáceres, para 
que en ei térm ino de nueve dias, cjue por tercero y últim o se le seña
la , comparezca en la escribanía principal de A m ortiza ción , calle del 
L obo, num. 8 , piso segundo, á prestar su declaración en causa c r im i
nal que se sigue por falsificación de un titulo al portador del 5 por 100, 
núm. 66 ,730 , de 409 rs. vn. de capital, apercibido que de no hacerlo 
le parará entero perjuicio.

Igualm ente se cita, llama y  emplaza á D. José Calixto L ópez, i tj 
terventor que fue de la empresa de guarda-costas en ei año de 1830, 
para que en el término de nueve dias, que por tercero y  ultim o se le 
señala, comparezca en la escribanía principal de A m ortización , calle 
del L obo , num. 8 , piso segundo, á prestar su declaración en causas 
crim inales que,.se siguen por la falsificación de dos láminas de deuda 
sin Ínteres contra el Estado, apercibido que de no comparecer le 
parará entero perjuicio.

A sim ism o se cita , llama y  empla-za á D. Pablo de Gandiaga y  Don 
Juan Casim iro Perez, para que en el término de nueve dias, que por 
prim ero se Jes señala , se presenten en la escribanía principal de A m or
tización, calle del L obo , núm. 8 , piso segundo, á prestar sus respec
tivas declaraciones en causa crim inal que se sigue por falsificación de 
dos láminas de deuda sin Ínteres contra el Estado, apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya Ligar.

Igualm ente se cita , llama y  em plaza á cualquiera persona que se 
crea con derecho á la propiedad de una casa en esta corte, calle de San 
Juan la Nueva (ahora San D im as), núm. 6 , manzana 5 0 6 , para que 
en el térm ino de nueve dias que por tercero y  últim o se señala, com 
parezca en la escribanía principal de A m o rtiza ron , calle del Lobo, 
núm . 8 ,  piso segundo, á legitim arle, para en su vista acordar lo qoe 
corresponda, bien entendido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A sim ism o se cita , llama y  emplaza á D. Juan Camps y  D. Ram ón 
Espona, pura que en el término de nueve dias, que por prim ero se les 
señala, comparezcan en la escribanía principal de A m ortización , callo 
del L obo , num. 8 , piso segundo, á prestar sus respectivas declaracio
nes en causa crim inal que se sigue por falsificación de una lámina de 
deuda sin Ínteres contra el Estado, núm. 163,802, de 615,815 rs. 30 
mrs. vn ., apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

El Lic. D. A ntonio Ram ón Pedrosa y  M oscoso, juez de prim era 
instancia de la villa de Va lis, provincia de Tarragona.

En causa formada en este juzgado de primera instancia de Valls 
contra A nton io  Cortes, natural de Estepa, de la provincia de Sevilla, 
soltero, de 22 á 25 años, desertor del r -gü iliento infantería de A l
buhera , 7o. lig e ro , hijo de M anuel, de oficio herrero , que con otros 
dos compañeros fue preso en 28 de Ju lio  de 1840 por haber com etido 
Tas muertes alevosas de. Antonia y  Juan Farré, madre é h i jo ,  vecinos 
del Manso Gatel , del término del Sarm unta, de esta jurisdicción, 
y  herido otras personas de la fam ilia , y  mas excesos en el dia 28, que 
se fugó de la cárcel en la noche del 2 de D iciem bre del m ismo año im  
riendo al carcelero al tiempo de hacer la requisa , dando m otivo á U 
form ación de otra causa por este incidente; y  habiéndose determ inado 
la principal en rebeldía cuanto al Cortes, y  ejecutado cuanto á sus 
com pañeros, y  continuándose la causa de fu ga , se cita , llam a y  em 
plaza al referido Antonio Cortés para que dentro del térm ino de 30 
dias se presente en la cárcel nacional de este juzgado dé rejas á dentro 
á deducir de su derecho y  dar los descargos que le convengan en dicha 
causa ; pues pasado dicho term ino , los autos y  providencias que en su. 
rebehiia se practiquen en los estrados, le pararán el perjuicio de de
recho. A l mismo tiempo se requiere y  exorta á lás autoridades que 
puedan descubrir su paradero, para que procuren su captura y  con
ducción con seguridad á disposición de este juzgado. Dado en dicha 
villa de Valls á 6 de D iciem bre de 1841.~ L ic. D. A ntonio Ram ón Pe
drosa y  M oscoso.~Por su m andado, Francisco Clauxet y  San M iguel, 
escribano.

D. D ionisio Rodero , condecorado con la cruz de Setiembre v  juez 
letrado de primera instancia de esta v illa  de A lcázar de San Juan y  
su partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á cuantas personas se crean 
con derecho á obtener los bienes con que está dotada la capellanía co
lativa fundada en la ermita del Smo. Cristo de la V era -C ru z , intra
muros de la villa del Tom elloso , por Juan R odrigo de Lara el ma
y o r , para que dentro de 30 dias comparezcan por m edio de procura
dor á deducirlo en este juzgado en el expediente que en él y  por la es
cribanía dei refrendatario prom ueve sobre que se le declare la pro
piedad de dichos bienes D. A lfonso A ntonio Carranza , vecino del m is
mo T om elloso; apercibidos de que pasado dicho p lazo , sin mas citar
los ni emplazarlos, se procederá según haya lugar en derecho, parán
doles el debido, perjuicio. Y  para que llegue á noticia de todos se pu
blicará y  lijará el presente en el sitio de costumbre de esta capital 
del T om elloso , y se insertará ca la Gaceta de Madrid.



Dddo en Alcázar á 4 de Enero de 1842.—Dionisio Rodero. = D e  su 
órdcn , Joaquín  Fernandez V il la re ’o.

Ju zg a d o  de primera instancia de Medinaceli.
Por el presente y  en su v ir tud  se ci ta ,  llama y emplaza á todas 

las personas que se crean con de recho á los bienes de la capellanía fu n 
dada en la insigne iglesia colegial de esta villa por Doña Ana de So
lazar, y  cuya propiedad lian reclamado en este juzgado D. Manuel 
Velazquez y  D. Manuel Laguna , vecinos de la ciudad de M olina, pa
ra  que dentro de 50 d ias ,  contados desde la publicación del presente 
anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adr id ,  se 
presenten en el referido juzgado por medio de procurador del mismo 
y  con poder bastante á deducir el derecho que les asistiese en su caso; 
pues pasado el enunciado término sin haberlo asi realizado, les parará 
el perjuicio que haya lugar ,  pues asi lo dejo mandado en auto  de este 
dia  , y  á v ir tud  del escrito presentado al efecto.

Dado en Medinaceli á 5 de Enero de 4842.:=Nicolas María Pala-  
cios.z:Por su m andado, Alejandro Antonio de la Iglesia.

Por el presente y  en su v ir tud  se c i t a , llama y emplaza á todas las
Íiersonas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en 
a capilla del Carmen de esta iglesia colegial fundó Doña Isabel de 

F un er  y Cienfuegos, muger que fue de J u a n  de Noreña , cuya propie
dad han reclamado en este tr ibunal  D. Manuel Velazquez y D. Ma
nuel Laguna en representación de su esposa Doña Josefa Lanuza ,  ve
cinos de Molina de A ragón, para que dentro de 50 dias, contados des
de la publicación del Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid  , se presenten en este juzgado alegando el derecho que les asistiese 
en su caso, pues pasado el enunciado término sin haberlo asi verifica
do, les parará el perjuicio que baya lugar según que asi lo tengo m an 
dado por auto de este dia.

Dado en Medinaceli á 7 de Enero de 4842. —Nicolás María P ala
cios.—Por mandado de S. S ., J u l i á n  Vil laverde.

D. Angel Robles y Muñoz, juez letrado de p rimera instancia en 
propiedad de esta villa de S. Clemente y su part ido &c. Por el presente 
edicto y  té rmino de 60 días, contados desde esta fecha, cito y emplazo á todas las personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía  colativa fundada en la parroquia l de la villa de Sisante por Ma
ría y  Josefa Toledo Crespo, J u a n  Crespo Jaca y  Magdalena Torres, 
su m u ge r ,  cuya propiedad se ha reclamado por medio de procurador 
por D. Ramón López Georgety como marido de Doña María Josefa de 
los Dolores Martínez Cevallos, vecino de la indicada villa de Sisante, 
como pariente; apercibidos que si dentro del mismo plazo no compa
recen á decir de su derecho en este juzgado y  en debida form a ,  les pa
rará entero perjuicio, y  sin otra citación se procederá á lo que haya 
lugar. Y para conocimiento de todos he mandado entre otras cosas la 
fijación del presente.

Dado en S. Clemente á 40 de Enero de 4842.z:Aiigel Robles y  Mu- 
ñoz.zrPor mandado de S. S . , Pedro José Risueño.

SUBASTAS.
A  voluntad de sus dueños y  por providencia del Sr. D. Benito 

Serrano y  Aliaga, juez de primera instancia de esta v i l la ,  refrendada 
del escribano del número D. Jacinto  Gaona y Loeches, se ha m anda
do sacar á pública subasta por término de 20 dias una casa sita en 
la calle del Escorial, niim. 47 viejo y 28 nuevo , manzana 4 5 ,  que 
tiene de sitio 5557 pies, y  valuada en 507,609 rs. vn.

VACANTES.
Hallándose vacante la plaza de médico ti tu lar  de N av a lca rn ero , su 

dotación 80 rs. pagados por meses, el ayuntam iento  ha acordado pro
veerla el 6 de Febrero próximo, y adm it ir  solicitudes hasta el 2 de d i
cho mes con sobre franco al Sr. Presidente.

vd y  untamiento constitucional de B ejar .
En la villa de Dejar y por disposición de su ayuntam iento  se es

tablece una escuela elemental superior que ha de abrazar,  ademas de 
la lectura, escr itura ,  principios de aritmética y de g ramática castella
na , con la posible extensión á la ortografía que se enseña en las ele
menta les, mayores nociones de ar itmética , elementos de geometría y 
sus aplicaciones mas usuales, dibujo l inea l ,  nociones generales de físi
ca ,  de historia n a tu ra l ,  elementos de geografía y de historia de 
España.

Su dotación ha de ser casa habitación y local para el aula y  800 
ducados anuales procedentes de las memorias aplicadas y que se ap l i 
caren á este interesante objeto, de las retribuciones de alumnos cuyos 
padres puedan pagarlas de 2, 5 ,  4 y 6 r s . , según las respectivas clases, 
y  los pobres de grat is ,  y el déíieit de los fondos municipales.

Los profesores que quieran interesarse en la provisión podrán d ir i 
g ir  sus pretensiones al ayuntamiento  dentro del té rmino de 50 dias, 
contados desde la fecha de la publicación en la Gaceta.

REMATES.
Por providencia del Sr. D. Antonio  V iadera ,  magis trado honora

rio de la audiencia de Barcelona y  juez de primera instancia en esta 
corte, refrendada del escribano del número D. Garlos Rodríguez de 
M o y a ,  se lia señalado el dia 45 de este mes, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo de la a u 
diencia te r r i to r ia l ,  para el remate de dos casas sitas en el lugar de 
V ic á lv a ro , la una en la calle Real con accesorias ai cuartel de caballe
a n *  y  Ia otra en las cuatro esquinas de la calle del Socorro. Quien 
quisiere hacer postura á ellas acuda ante  dicho Sr. juez y  por la citada 
escribanía , que se le ad m it irán  siendo arregladas.

VENTAS.
Se venden las casas de libre disposición situadas en la ciudad de 

Málaga y  su p laza ,  que llam an  de C ampos, calles Puerta del Mar y 
Herrer ía  del R e y ,  que todas fo rm an  la manzana octava conocida por 
de A rr ia ran .

La persona á quien  acomode adquirir las  podrá dirigirse en esta 
corte á la calle de Mesón de Paredes , núm. 2 1 ,  cuarto p r in c ipa l ,  en 
donde vive el sugeto con quien se ha de tra tar  sobre el precio y  condi
ciones de la venta.

BIBLIOGRAFIA.
EL ALBUM FlLARMONICO.- EL CANCIONERO ESPAÑOL.

Prospecto.
Siendo tan  poco conocidas en mucha parte de los pueblos de Espa

ña las obras de música de buen gusto m o d e rn o , y  las peculiares can
ciones de nuestra nación, creemos hacer un beneficio á los filarmóni
cos y  filarmónicas españoles dando á luz los dos periódicos musicales 
que con los expresados títulos vamos á publicar.  No acostumbrando 
generalmente en nuestras ciudades á enseñarse á los discípulos mas 
que piezas de música y de canto sacadas de óperas extrangeras, y  can- 
WOües, aunque españolas, anticuadas y  de mal gusto, deler  era y has

ta honor de los artis tas españoles el dar á conocer las modernas p ro
ducciones en este género, y los sentidos y á veces inspirados cantos de 
los naturales de nuestro romántico pais.

Con este ob,elo pues , y con el de surtir  por un  módico precio á 
los suscrilores y aficionados de bellos trozos de música de los mas acre
ditados autores modernos, vamos á publicar desde l'i de Febrero del 
presente año dos periódicos musicales con los títulos de el A lb u m  fi
larmónico y el Cancionero español.

El p rimero constará de dos entregas que saldrán en los dias 1. y  
15 de cada mes.

E n  la p rimera se dará una pequeña composición para p ian o ,  y  
una canción española con acompañamiento del m ism o , cuya le tra es
tará compuesta por los Sres. .Zorrilla, R u b í ,  C am p oam o r , B erm u-  
dez de Castro, Pastor Diaz , Gil y  Zárate , García G u t ié r rez ,  N av a r -  
re te ,  Bravo, Pera l ,  Boiigni y otros : la música por el maestro Iradier. 
A cada p rim era entrega acompañará una lámina li tografiada repre
sentando la escena ó asunto principal de la canción.

En la segunda entrega .se dará un aria ó romanza i t a l i a n a ,  y  una 
pieza de piano , ya sea rondó, variaciones, vals ó tanda de rigodones, 
compuesta por artistas de mérito españoles ó extrangeros.

El segundo periódico, con el ti tulo del Cancionero español, será 
expresamente dedicado á los guitarristas y  aficionados á este in st ru 
mento tan peculiarmente nacional. Se publicará en los primeros dias 
del m es ,  y cada entrega constará de una canción española con acom
pañamiento  de g u i ta r ra ,  y  un vals fácil para la misma, acompañan
do una litografía que represente el asunto de la canción.

Cada entrega del Cancionero llevará una hermosa cubier ta ; y  los 
suscritores ai A lb um  recibirán también cada tres meses una elegante 
portada , con la que podrán formar colecciones ó cuadernos de todos 
los números que se fueren publicando en el trimestre. A dem as,  á los 
suscritores de ambos periódicos que lo fueren por tiempo de seis me
ses, se les dará gratis  una coleccim d • valses; y á los de por todo un 
año, ademas de la misma colección de valses, otra de arias ó romanzas 
italianas , con acompañamiento de piano para los suscritores al A lbum , 
y de guitarra  para los del Cancionero.

Las canciones y demas piezas que se insertaren serán encogidas, y  
de las que tuvieren mas aceptación en los salones y teatros de esta ca
pital. Los valses que se publiquen en el Cancionero, unos serán hechos 
expresamente por el célebre guitarrista  A g u a d o ,  y  otros sacados délos 
principales motivos de las óperas.

Como los autores de estas publicaciones no creerían solo con ellas 
haber llenado cumplidamente su propósito , se publicará á plazos in 
determinados, y cuando lo creyere oportuno el principal redactor, y se 
rem it i rá  gratis á los suscritores de ambos periódicos, un pequeño y 
elegante impreso que bajo el titulo de Revista musical dará una noti
cia de todas las novedades que de este género hubiese en el reino y en 
el ex trangero , y  en el que se insertarán ademas artículos y juicios cr í
ticos sobre teatros , liceos y demás sociedades filarmónicas; instruccio
nes y advertencias acerca de las mismas canciones y demas piezas que 
se publicasen en el A lbum  y el Cancionero; y  finalmente anuncios de 
venta de las obras de música de los mejores autores nacionales y ex- 
trangeros, de que habrá un escogido y excelente surtido en la misma 
redacción para satisfacer á precios m u y  arreglados los pedidos que h i
cieren ios suscritores de las provincias por conducto de nuestros cor
responsales.

Los señores que gusten suscribirse, antes de hacerlo, pueden ver en 
casa de nuestros corresponsales y encargados de suscricion algunas en
tregas de la obra , impresas con an te rioridad , y en su vista formar 
concepto de lo que serán los dos periódicos que anunciamos.

8e suscribe en Madrid en la redacción calle del C arm en, n ’iu. 49, 
cuarto p r in c ipa l ;  en ios almacenes de música de Lodre , Mintegui y 
M arq ue r i ,  carrera de San Gerónimo, y en el de C ar ra fa ,  calle del 
Príncipe.

En las provincias en las principales librerías ,  en las adm in is tra
ciones de Correos y  en los almacenes de música.

También  se admiten suscriciones para las p rovincias ,  escribiendo 
directamente á la redacción por medio de una carta f ranca , á la que 
acompañe una carta-órden ó libramiento pagadero en M adrid  por la 
cantidad que importe  la suscricion, ó un pagaré por el que el fi rman
te se obligue á satisfacer dicho importe  en el pueblo de su residencia 
cuando se reclame. Pero se advierte  que solo se adm it irá  este género 
de suscricion cuando fuere lo menos por tiempo de seis meses. T a m 
bién podrán todos los que de este modo se suscriban hacer ai mismo 
tiempo pedidos de las obras de música que hubiere en la redacción, de 
h s que se le remitirán directamente y francas de porte , quedando obli
gado el suscritor á satisfacer su valor en iguales términos y  al mismo 
tiempo que el importe de la suscricion.

Los precios serán los siguientes:
E l  ydlbam yHarmónico.

Para M a d r id ,  llevado á casa de los Sres. suscri tores.~Por un  mes, 
10 rs. vn. : por tres id . ,  26; por seis id . ,  50; por un  año, 90.

Para las p rovincias ,  franco el porte. —Per un mes, 12 rs. vn . ;  por 
tres id ., 52; por seis id . ,  60; por un  año, 110.

E l  Cancionero español.
Para Madrid. zrTor un m es ,  5 rs. vn. ; por tres id . ,  14;  por seis 

ídem , 26; por un año, 50.
Para las provincias. ~  Por un mes, 6 rs. v n . ; Por tres id . ,  16; por 

seis id . ,  50 ; por un año, 56.
Las reclamaciones y cartas de pedidos se d i r ig i rá n ,  francas de por

te ,  al redactor p r in c ipa l ,  calle dei C a rm en ,  num. 49, cuarto p r inc i
pal. — Madrid.

N o ta . En las portadas del A lb u m  filarmónico que han sido im pre
sas con anterioridad á este prospecto, se expresa que la p rimera entrega 
del mismo constará solamente de una canción española , y  su l i togra
fía ; pero ya dejamos dicho y  repetimos ahora que, para mas beneficio 
de nuestros suscrito res, daremos en la dicha p rim era en trega ,  ademas 
de la canción y  li tografía, una pequeña composion para piano solo.

Ortiz , Historia de España , tomo 7? , entrega 3 2 ;  á esta entrega 
no le corresponde llevar ninguna estampa.

be suscribe en Madrid  á 6 rs. cada una en las librerías de Calleja, 
Sojo , Boix , H ur tado ,  Sánchez, Poupart  y Fuentenebro , y  en las p r in 
cipales capitales de provincia.

Ensayo histórico sobre las libertades de la Iglesia francesa y de to
das las demas del catolicismo.

Esta obra , cuyo titulo solamente la sirve ya de recomendación, 
constará de nueve entregas de á cuatro pliegos cada u na ,  de las cuales 
la 5* acaba de ver la luz.

Se suscribe en esta corte en la l ibrería de Barco, calle de Carretas, 
y en las provincias en todas las administraciones de Correos. El p re
cio de cada entrega es 2 rs. vn. para los suscritores en M a d r id ,  y  3 
para los de las p rovinc ias ,  franca de porte.

M anual teórico-práctico d e l -p in to r ,  dorador y  charolista. Obra 
ú t i l  á los que ejercen esta profesión, á los fabricantes de colores y á 
los que quieran p in tar  por si mismos sus habitaciones, por M. J .  R if -  
fault , traducido por D. Lucio Franco de la Selva. Segunda edición 
aumentada con la p in tu ra  o r ien ta l ,  preparaciones desinfectantes, m é
todo de adornar y colocar en las habitaciones el papel p in tad o ,  p in 
tura sobre vidrios, litografías trasparentes sobre v id r ios ,  trasposición 
de grabados sobre m adera ,  vidrio y  metales, restauración y  composi
ción de cuadros an tiguos; un tomo en 8?

Se hallará á 40 rs. en rústica y  42 en pasta en la l ibrería de Cues
ta , frente á las Covachuelas, y  en la de Sánchez , calle de la Concep
ción Gerónima.

El M árt i r  Grandier ó las Monjas hechizadas, por Alejandro D u -  
rnas. Mural ó Joaqu ín  I , Rey de Ñ ipóles ,  por el mismo autor.

Los editores de estas dos novelas históricas no vac i lan ,  al p u b l i 

carlas , en asegurar que ,  prescindiendo del mérito que  puede tener 1® 
traducción, ambas merecerán la aprobación del público , ya-por eli 
esclarecido nombre de su au to r ,  ya por el vivo Ínteres que inspirar* 
los incidentes y los personajes que en ellas hace jugar.

En efecto: vése en la primera un pobre cura acusado de haber he
chizado un convento de monjas, las cuales fingen tener los diablos en 
el cuerpo ; y  después de mil  conjuros y otras tentat ivas r idiculas para: 
sacárselos, declaran dichas monjas que el cura es inocen te ,  á pesar d\a 
lo cual , el rabioso encono de sus enemigos le conducen aS desastroso 
fin de ser quemado vivo.

No es menor el Ínteres con que se lee la segunda , en la cual se 
nos presenta un ex-rey proscripto y  perseguido, que después de un en
cadenamiento de peligros y  desgracias, muere á manos de la traición; 
y  aunque grande y  noble, mas noble y  grande se manifiesta en sus- úl
timos momentos. M urat  viv ió  como un Rey , y  m urió  como u n  héroe.

Se hallan de venta á 40 rs. ju n ta s ,  y  separadas á 6 rs. la p rim era  
y  á 5 la segunda. L ibrería de Cuesta.

GALERIA DRAMATICA.
El Zapatero y  el R e y ,  segunda parte. D ram a nuevo, o rig in a l ,  en 

cuatro actos y  en verso, por D. José Z orri l la ,  representado con extra
ordinaria aceptación en el teatro de la Cruz. Véndese en las librerías 
de Cuesta, frente á las Covachuelas, y  en la de E scamilla ,  calle de 
Carretas , donde se hallan las demas obras de este dis tinguido autor, 
cuyos títulos son :

El Zapatero y  el R e y ,  primera parte.
Cada cual con su razón.
Lealtad de una muger.
Apoteosis de Calderón.
Mas vale llegar á tiempo que rondar u n  año.
Ganar perdiendo.
Poesías, ocho tomos en 8? m arquil la .
La Cisterna de Albi,  drama en tres actos traducido del francés por 

D. Isidoro G i l ,  y representado con aplauso en el teatro de la Cruz. 
Véndese en las librerías de Cuesta , frente á las Covachuelas , y  de Es- 
camil la , calle de Carretas.

Diccionario fraseológico frances-español y  viceversa. Esta olna 
constará de 200 frases; se publica por entregas, y  cada una  de estas 
contiene unas 500 de aquellas.

Se ha publicado ya hasta la entrega uúm. 21 , y  para fines de Fe
brero se concluirá toda la obra : su precio es el de 2 rs. cada entrega 
en Madrid llevada al domicil io ,  y 3 rs. en las provincias franco el 
porte.

Continúa abierta la suscricion en esta corte en las librerías de Brun, 
C as t i l lo , P o u p a r t ,  M onie r ,  Deriné, V i l l a ,  y  Gabinete de F r.  Ge
rundio.

Voz á los Representantes de la nación española del año de 1844: 
p rim era y segunda p a r te ,  por el Salamanquino. Se vende á 2 rs. en 
las librerías de V il la rea l ,  Cuesta, Sánchez y  G arc ía ,  calle de la Con
cepción Gerónima ; Escribano y en la que fue de Nuñez , calle de 
Atocha ; Castan, calle del Princ ipe , y  Morcillo, en las Platerías.

En las mismas se despacha la Carti l la  liberal-filosófica con el Proe
mio y A pé n d ic e , por el mismo au to r ,  á 6 rs.

Biblioteca de medicina y  cirujía. Se ha repart ido  la entrega 16 
perteneciente á la clínica in terna de Mr. Andral.

La entrega 47 será de la terapéutica y  materia médica de MM. 
Trousseau y Pidoux.

Condescendiendo con los deseos de muchos suscritores se dará des
de el presente Enero, ademas de las dos entregas mensuales de la clí
nica y materia  m édica ,  otra cada dos meses del tratado de partos de 
Mr. Morca u : de modo que en lo sucesivo el orden de las publicacio
nes será el s igu ien te :

Entrega 4 7 ,  42 de Enero.
Idem 48 , 24 de id.
Idem 49, 6 de Febrero.
Idem 2 0 ,  48 id.
Idem 21 , 28 id.
Idem 22, 42 de Marzo 8cc,
Continúa abierta la suscricion á 6 rs. el cuaderno en M adr id  y 7 en 

las provincias franco de porte.
8e suscribe en Madrid  eu el despacho de los Sres. v iuda  do Jo r

dán é hijos, y  en las principales librerías  de las provincias.

La Iberia Musical. Periódico filarmónico de M a d r id :  el núme
ro 3? del domingo 46 del corriente contiene :

Conservatorio nacional de música.
Rubí ni (continuación).
Aventuras  de artistas.
Mozart juzgado por Haiden.
Crónica nacional y ex tran je ra  Scc,
Los Sres. suscritores recibirán con este núm ero  el núm. i? y  2? de 

los seis romances p a ra ’piano del célebre Thalberg. Esta interesante pu
blicación sale todos los domingos. Da al año 42 melodías y  canciones 
de los mejores maestros españoles y extrangeros, 12 piezas de piano de 
lo mas elegido y sublime , y seis retratos de artis tas célebres, tanto 
españoles corno extrangeros.

Se suscribe en Madrid en los almacenes de música de Lodre y 
C arra fa ,  12 rs. por mes , 30 por tr imestre, 54 por semestre y  100 por 
año; en las provincias en todas las administraciones de Correos y  prin
cipales librerías del reino á 40 rs. por t r im es tre ,  76 por semestre, 140 
por año, y al extrangero 160 por año. La parte tipográfica y la de mú
sica es de lo mas elegante y  lujoso que se ha impreso en esta corte.

Se desea saber el paradero de Cip riano Bajo y  su consorte Justa 
Soler, que concurren á las ferias con una tienda de qu inca lla ,  llevan
do en su compañía un joven llamado Francisco San J u a n  , cuya noti
cia podrá comunicarse á D. Mateo G arc ía ,  adm in is trador de lotería* 
en Avila de los Caballeros,  ó en esta corte á D. Tomas de Torres ,  si
llería , calle de la Concepción Gerónima , quienes les darán  una nuera 
bastante interesante.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.

I .º Smfonfa.-  2° E l drama nuevo, original, en cuatro actos 
y  en verso, escrito por uno de nuestros mas distinguidos literatos, 
titulado; L a B atelera  de Pa$ages*—7>* Boleras á seis, termina
das con el polo del contrabandista, bailado por Doña Josefa 
D iez .= 4? E l juguete cóm ico , n u evo , traducido por D. Ven
tura de la V e g a , titulado: Noche to le d a n a , cuyos dos úni
cos papeles están á cargo de D . Antonio de Duzman y  do 
D . Julián Romea.

A las siete de la noche.
E l drama nuevo eu cuatro actos y  en v erso , original de 

D . José Z orrilla , titulado: Segunda p a r te  de E l Z a pa tero  y  
el R ey. Finalizando con baile nacional.


